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De mi consideración: 

  

  

  
  

En limiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 

de cop y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VOL-ROCAFUERTE S.A. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO | CEDULA ACCIONES 

QUE CEDE 
LUIS 130979242-0 BOSCO 130535958-8 1 

ENRIQUE ANTONIO 
R ESPINOZA 

RODRIGUEZ VILLAMAR             

  

   
Cabe i 

acción 

icarle que los cedentes y cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y cada 

tiene el valor de $1 dólar cada una. 

Atentamente, 

AME 

  

DIRECCIONSARES 30 DE SEPTIEMBRE ENTRE MANUEL J CALLE E 
INDEPENDENCIA 

TELEFONO: 0993473566 

    
       02 MAY 2013 

RECIBIDO    



  

Señor 

GERE NTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA VOL-ROCAFUERTE S.A. 

Ciudad.- 

De mi 

por m 

consideración: 

lo de la presente comunico a usted que he procedido a vender 3 acciones de mi   
paquetb accionario que tengo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA VOL-ROCAFUERTE S.A., del valor de $1,00 dólar cada una, al señor Bosco 

Antonio Espinoza Villamar con cedula N* 130535958-8 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, 

pro 

At 

SRA. 

ec horno 

2 ] SOLORZANO 

a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

ente, 

    

CONYUGE CEDENTE 

   


